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EUROVIÑETA- Implantación en  Portugal 
 

 
 
 
 

 
 
Desde el 15 de octubre se tendrá que pagar peajes por circular por algunas autovías 
portuguesas de la llamada Red SCUT. La Red SCUT (abreviatura Sin Coste para el 
Usuario) es el término utilizado en Portugal para designar las autopistas en régimen de 
peaje sombra, cuyos gastos son soportados por el Estado portugués. 
 
La entrada en vigor de la Euroviñeta implica que los conductores que transiten por 
determinadas autovías lusas tendrán que pagar un gravamen por ello. 
 
  
 
¿Quienes están obligados a pagar por la utilización de las carreteras lusas de gran 
capacidad? 
   
Según el gobierno portugués, los peajes se basan en los principios de universalidad y de 
discriminación positiva en el cobro de las tasas para los usuarios locales de las regiones 
portuguesas más desfavorecidas. Exigiendo el pago a: 
 

 Camiones 
 Autobuses  
 Turismos.  

 
¿Cuales son las carreteras que comenzarán a cobrar peajes por su utilización? ¿A partir 
de que fechas?  
 
A partir del 15 de Octubre 2010 
 
SCUT Norte Litoral 
A-28 Angeiras- Modivas; Póvoa de Varzim- Estela; 
Esposende- Antas; Neira- Darque 
 
SCUT Grandes Porto 
A-4 Custóias- Via Norte Nascente; Via Norte Dascente- Ponte da Pedra 



A-41 Perafita- Aeroporto; Lipor- EN 13; EN 13- EN 14, EN 14- EN 107; Maia (A3) – 
Alfena- Alfena- Sto Tirso; Ermida-IC24// C25 A-42 IC 24//IC25- Seroa; Paços Ferreira 
Este- EN 106 Sul. 
 
SCUT Costa de Prata 
A-17 Mira- Ponte de Vagos; Vagos-Ílhavo;  
Aveiro Sul- S. Bernardo A-25 Zona Industrial-Aveiro-  
Angeja Poente;  
Angeja- Miramar A-29 Salreu-Estarreja-Ovar  
Arada-Maceda; Granja- Miramar. 
 
A partir del 15 de abril de 2011                          
 
SCUT Interior Norte 
SCUT Beiras Litoral e Alta 
SCUT Beira Interior 
SCUT Algarve. 
 
 
¿Cómo se procederá a hacer el pago?  
 
La operación no podrá realizarse en efectivo ni mediante 
tarjetas de crédito. Por ello es imprescindible tener un 
dispositivo electrónico de matrícula autorizado (DEM). 
Los transportistas o conductores españoles pueden adquirirlos en las siguientes 
entidades bancarias: Banco Simeón, Banco de Extremadura, Banco Espíritu Santo y 
Caixa Nova.  

 
 
¿Como calculan el importe del peaje que deberemos pagar?  
 
El importe será calculado a través de unos pórticos instalados en las autovías, que 
deducirán la cantidad a pagar en función del tipo de vehículo, de la autopista y del 
tramo por el que se transite.  
 
¿Cual es la tasa establecida? 
 
La tasa que se establecerá depende de factores como el tipo de vehículos, de la autopista 
y del tramo por el que se transite, estableciendo las siguientes variaciones: 
 

 Para los turismos la tasa oscilará entre los 0,25 y 1,20 euros. 
 Para los vehículos pesados el importe estará comprendido entre 0,55 y los 3 

euros.  


